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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 2148/1971, de 17 de septiembre, por el
que se establece un contingente arancelario libre
de derechos para 50,000 toneladas de desbastes en
rollo para chapa (cotls) de hierro o acero.

La necesidad de mantener debidamente abaste;:ido el mer
cado nacional de desbastes en rollo para: chapa (coils) de hierro
o acero en las mejores condiciones posibles de calidad y precio,
hace aconsejable la creación de un contingente arancelario
libre de derechos de cincuenta mil toneladas, haciendo uSO de
l" facultad eoncedida al Oobierno en el articulo sexto, apartado
cuatro, ele la vigente Ley Arancelaria.

En su rirtud. a propuesta del Ministro de Comercio, previa
deliberación del Consejo de Mini6tros en su reunión del día
diecisiete de septiembre de mU novecientos setenta y uno,

DI SP O N G O:

Artículo primero, - Se establece un contingente arancelario
libre de derechos para cincuenta mil toneladas métricas de des-

bastes en roUo (coils) para cha.pas de hierro o acero de la partida
setenta y tres punto cero ocho del Arancel de Aduanas, cual
quiera que sea la posición de dicha partida en que estén clasi
ficados,

Articulo' segundo.-El contingente tendrá vigencia ha.sta el
dia: treinta y uno de enero del año próximo, quectando su dis
tribución a cargo de la. Dirección General de Política ArancelaTia
e Importación, la cual, ai extender las declaraciones o licencias
de importación, indicará si están o no afectas al contingente
arancelario.

ArUculo tercero.-.IDl presente Decreto entra,l'á en vigo!' el ola
de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a díf:císíete de septiembre de mil noveciento~ setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'o de Comerc1o,
ENRIQUE FONTANA COD1NA


